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El suscrito Diputado a la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como 167, fracción I. y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, artículo 2, fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Alta Representación Social la presente Proposición con carácter de Punto de Acuerdo a efecto de exhortar respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública, así como a la Secretaría de Educación Pública y Deporte del Estado de Chihuahua y al H. Ayuntamiento del Municipio de Juarez, en materia de prevención de la violencia sexual en Educación Básica. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. En Chihuahua, el Interés Superior de la Niñez es un principio rector de las políticas públicas. El desarrollo sano, libre de violencia, define el futuro de toda chihuahuense y de todo nuestro Estado.
Por ello, en este ejercicio reiteramos nuestro compromiso con la prevención de la violencia infantil, y reconocemos la importancia del esfuerzo federal al emitir los Lineamientos, pero subrayamos la necesidad de que su implementación sea efectiva en todos los planteles educativos del Estado.
Todos los estudiantes chihuahuenses merecen un entorno educativo donde puedan crecer seguros, con afecto, respeto y acompañamiento. En un país donde cada día se registran casos de abuso y explotación infantil, no podemos permitir la indiferencia ni el retraso en la aplicación de todas las medidas de prevención. 
La educación debe ser un espacio de confianza, no de miedo. Y eso es lo que precisamente el cumplimiento de los lineamientos buscaría, por lo que aplicarlo, es una obligación moral que no admite pretexto ni demora.


II. El pasado 30 de mayo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 17/05/25”, mediante el cual se emiten los Lineamientos para la prevención primaria, atención (detección, intervención, notificación, canalización y seguimiento) y medidas de no repetición (prevención secundaria) para la erradicación de la Violencia Sexual en Educación Básica, que establece los principios, derechos, procedimientos y medidas que deberán adoptar y aplicar las autoridades educativas de los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias.
Estos Lineamientos constituyen un avance significativo en la construcción de entornos escolares seguros, libres de cualquier forma de violencia sexual y emocional, fortaleciendo la obligación del Estado mexicano de proteger el interés superior de la niñez, conforme a lo establecido en el artículo 4º constitucional y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Ahora bien, la publicación de los Lineamientos fue resultado de un esfuerzo conjunto entre autoridades educativas, organizaciones de la sociedad civil y por supuesto padres y madres de familia, quienes comprendieron que las escuelas deben ser, después del hogar, los espacios más seguros para los niños mexicanos. Dentro de los objetivos, el principal es establecer protocolos de prevención, detección y atención oportuna de la violencia sexual, así como garantizar medidas de no repetición que protejan la integridad física, emocional y psicológica de las y los menores.
Sin embargo, la experiencia nos demuestra que la publicación de una norma no garantiza su cumplimiento. La efectividad de estos Lineamientos dependerá de la capacidad institucional de la Secretaría Federal, así como de cada entidad federativa para armonizar, implementar y supervisar las acciones preventivas que en ellos se establecen.
De acuerdo con el artículo segundo transitorio del Acuerdo antes mencionado, las autoridades educativas locales y municipales disponen de 90 días hábiles, contados a partir del 31 de mayo de 2025, para emitir o actualizar sus Protocolos de Prevención y Atención de la Violencia Sexual en Educación Básica, en concordancia con los Lineamientos federales. Dicho plazo feneció el 6 de octubre de 2025.


En atención a la responsabilidad que esta representación nos ha dado, es fundamental darle seguimiento particular y puntual a los avances realizados en vías de dar cumplimento a esta obligación legal, especialmente por el trabajo previo que realizaron padres y madres de familia a nivel nacional. En consecuencia, este Congreso considera urgente emitir un exhorto formal para asegurar que se implementen las acciones necesarias antes del vencimiento del plazo legal.
El cumplimiento de los Lineamientos no es una tarea burocrática, ni una sola obligación laboral, es una obligación moral y legal de todos para proteger a las niñas y niños de México frente a una realidad dolorosa que exige acción inmediata. 
La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2015) muestra que el 12.8% de las personas de entre 15 y 17 años sufrió alguna forma de violencia sexual en el ámbito escolar, así como la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia (ECOPRED 2014) revela que los tocamientos no consentidos son especialmente frecuentes entre adolescentes de 14 a 17 años. Estas cifras son inaceptables y reflejan la urgencia de reforzar los mecanismos de prevención desde la educación básica.
El daño que genera la violencia sexual infantil no se limita al momento del abuso, pues eleva el riesgo de padecer problemas psicológicos y psiquiátricos en la edad adulta, tales como depresión, ansiedad y trastorno de estrés postraumático e incluso puede desencadenar adicciones como abuso de alcohol o de drogas. También se encuentra asociada con prácticas sexuales de riesgo, revictimización social, intentos suicidas y trastornos de alimentación[footnoteRef:1]. [1:  Rosario Valdez-Santiago, Aremis Villalobos, Luz Arenas-Monreal, Karla Flores-Celis, Luciana Ramos-Lira, “Abuso sexual infantil en México: conductas de riesgo e indicadores de salud mental en adolescentes”, Salud Pública de México, vol. 62, núm. 6 (noviembre-diciembre 2020), p.662. https://doi.org/10.21149/11924 (Fecha de consulta: 30 de septiembre de 2025).] 

Estudios internacionales han demostrado que a largo plazo los efectos de la violencia sexual infantil son más diversos, ya que las víctimas pueden desarrollar trastornos de 


ansiedad, depresión, estrés postraumático y trastornos de la personalidad, además de problemas de sueño, trastornos alimenticios y dificultades en la construcción de relaciones interpersonales sanas[footnoteRef:2]. Por otra parte destacan los impactos en la salud física, tales como como enfermedades gastrointestinales, reproductivas, respiratorias y cardiovasculares, insomnio crónico, artritis y alto riesgo de obesidad o morbilidad corporal[footnoteRef:3]. [2:  Fiona Vera-Gray, “Key messages from research on the impacts of child sexual abuse”, Centre of expertise on child sexual abuse, London Metropolitan University, (marzo 2023), pp. 5-7. https://www.csacentre.org.uk/research-resources/key-messages/impacts-of-child-sexual-abuse/ (Fecha de consulta: 30 de septiembre de 2025).]  [3:  Ibíd., pp. 5-6.] 

III. En este sentido, entendemos que la violencia sexual infantil no se erradica con una sola acción aislada, sino con políticas coordinadas, especialmente con un problema que daña profundamente el tejido social y que exige del Estado y de todo Chihuahua un compromiso real, no solo palabras. Por esa razón, esta propuesta busca reafirmar con fuerza la responsabilidad compartida de fortalecer el marco juridico del Interés Superior de la niñez, reconociendo que el desarrollo pleno debe ser el eje de cualquier política pública. No se trata de promesas vacías, sino de garantizar que cada niña y cada niño en Chihuahua y en México crezcan en entornos seguros, respetuosos y libres de violencia.
Por eso, se hace un llamado firme para que el Estado de Chihuahua mantenga y fortalezca su compromiso con la protección y el desarrollo integral de las niñas y niños, guiándose por el principio del interés superior y entendiendo que la corresponsabilidad entre chihuahuenses, gobierno y comunidad escolar es indispensable. Lo anterior es una invitación, porque reconocemos que la prevención se logra en equipo, y nunca se logrará a través de la indiferencia, sino con una estrategia clara y estructurada que proteja realmente.
IV. En este Congreso, anteriormente ya nos hemos pronunciado sobre el tema, el cual es de lamentarse y debería causar indignación que nuestro país se posicione como una zona principal a nivel mundial en producción y distribución de pornografía infantil, así como 


en casos de abuso sexual, explotación y trata de menores de edad. Esta realidad no solo representa una grave violación a los Derechos Humanos, sino también una herida abierta que atenta directamente contra la dignidad, la seguridad y el futuro de los menores.
De acuerdo con información de la organización ECPAT International (End Child Prostitution, Child Pornography and Trafficking), Ciudad Juárez ha sido identificada como el principal punto de origen de material de explotación sexual infantil en el país, concentrando un alarmante 60 por ciento de la producción a nivel mundial. Este dato, por sí solo, revela la magnitud del problema y la urgencia de actuar con firmeza y coordinación.
No se trata únicamente de cifras, se trata de niñas y niños que están siendo afectados, de vidas fracturadas y de una sociedad que no puede seguir tolerando la impunidad ni la indiferencia. Cada caso que no se previene, que no se atiende y que no se persigue con rigor, representa una falla institucional.
Por ello, resulta indispensable que las autoridades de todos los niveles asuman su responsabilidad. Particularmente, en un municipio con los retos sociales y de seguridad que enfrenta Ciudad Juárez, la implementación efectiva de los lineamientos establecidos en el Acuerdo no puede esperar. Se requiere, así como lo establece el acuerdo multicitado, que las autoridades municipales apliquen los mecanismos necesarios en esta materia con el objetivo de garantizar entornos escolares seguros y libres de violencia sexual y erradicar la violencia. 
V. En relación con lo anterior, es que se solicita a la Secretaría de Educación Pública que rinda cuentas sobre las acciones que ha llevado a cabo para garantizar que los Lineamientos se apliquen y cumplan en todo el país, sin excepción, y que informe de manera transparente sobre los avances específicos alcanzados en Chihuahua. Los chihuahuenses merecen claridad y resultados tangibles.
De igual forma, se exhorta a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado a redoblar esfuerzos para fortalecer los mecanismos de prevención, atención y capacitación docente. Cada escuela debe contar con protocolos claros, personal preparado y sensibilizado, así 

como con una ruta segura de actuación ante cualquier caso de abuso. No podemos permitir que el miedo o la falta de preparación corrompan el futuro de Chihuahua.
En este contexto, también se exhorta respetuosamente al Ayuntamiento de Ciudad Juárez para que, en el ámbito de sus atribuciones, implemente de manera efectiva las acciones contempladas en el referido Acuerdo, contribuyendo así a la prevención, atención y erradicación de la violencia sexual infantil en las escuelas de su municipio.
La protección de los menores merece la más amplia coordinación efectiva y voluntad política real. Cada paso que demos en esa dirección será una señal clara de que como Estado y como sociedad no estamos dispuestos a tolerar ni un solo caso más de violencia infantil, es en ese sentido por el que protegerlos es proteger el futuro de nuestro Chihuahua.
VI. El Gobierno, como autoridad tiene la responsabilidad de proteger a los menores de edad de manera integral y activa, tal es su importancia que desde la Constitución Federal, hasta nuestra Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se estipula ese principio. Por lo que, cualquier omisión o falla institucional, cada protocolo no implementado, representa una puerta abierta a cualquier peligro que pueda vivir un menor de edad. 
En un mundo donde el abuso infantil sigue creciendo, la prevención no puede ser secundaria. Es una prioridad moral, legal y humana. Un desarrollo sano, libre de violencia, define toda la vida de una persona. Por ello, reiteramos nuestra plena confianza en las autoridades para cumplir con los Lineamientos federales, pero también nuestra exigencia firme de resultados visibles.
Por lo anteriormente expuesto, es que someto a consideración de esta alta representación social el presente proyecto con carácter de 
A C U E R D O

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente la Secretaría de Educación Pública a rendir un 

informe a esta Soberanía acerca de las acciones realizadas por la Secretaría y los avances en vías de cumplimiento de la actualización y/o armonización del Protocolo para la  Prevención primaria, Atención (detección, intervención, notificación, canalización y seguimiento) y Medidas de no repetición (Prevención secundaria) para la erradicación de la Violencia Sexual en Educación Básica.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua para que nos informe sobre los avances de cumplimiento acerca de lo establecido en el transitorio segundo del Acuerdo Número 17/05/25 por el que se emiten los Lineamientos para la prevención primaria, atención (detección, intervención, notificación, canalización y seguimiento) y medidas de no repetición (prevención secundaria) para la erradicación de la violencia sexual en educación básica.

TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al H. Ayuntamiento del Municipio de Juarez, para que aplique, de acuerdo a sus facultades, los Lineamientos para la prevención primaria, atención (detección, intervención, notificación, canalización y seguimiento) y medidas de no repetición (prevención secundaria) para la erradicación de la violencia sexual en educación básica.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Proposición de Acuerdo en los términos correspondientes.
	
D A D O en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 21 días del mes de octubre de 2025.

ATENTAMENTE


DIP. CARLOS ALFREDO OLSON SAN VICENTE
EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCIÓN NACIONAL



	
DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ     MADRID



	
DIP. SÁUL MIRELES CORRAL

	
DIP. CARLA YAMILETH RIVAS MARTINEZ
	
DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA.

	



DIP. JOCELINE VEGA VARGAS
	



DIP. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS

	



DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO
	



DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN

	


DIP. ARTURO ZUBIA FERNÁNDEZ




DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA.
	


DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS
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